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RADICACION No.680014003020-2018-00247-00 
 
En atención a la solicitud que hace el representante legal del BANCO DE 
OCCIDENTE, allegada mediante correo electrónico de fecha 23 de marzo de 2021, 
obrante a folios 337 al 376 del expediente digital, por ser procedente, este despacho 
ACEPTA la cesión de derechos del crédito reconocido en el proceso, que hace el 
BANCO DE OCCIDENTE, a la entidad R.F. ENCORE S.A.S. identificada con el NIT. 
900.575.605-8, a quien en adelante, se tiene como cesionaria para todos los efectos 
legales del caso, con todos los derechos, acciones, privilegios y garantías. 
 
Así mismo, se reconoce personería a la Abogada FRANCY LILIANA LOZANO 
RAMIREZ como apoderada de la entidad R.F. ENCORE S.A.S. 
 
El presente auto se notifica por estados, pues dentro del presente proceso ya se 
celebró la audiencia de que trata el artículo 570 del C.G.P. 
 
De igual forma, se DECLARA TERMINADO el procedimiento de liquidación 
patrimonial de conformidad con el inciso final del numeral 4 del artículo 571 C.G.P.; 
y se ORDENA EL ARCHIVO del presente trámite, una vez ejecutoriada la presente 
providencia, pues dentro del mismo se dio cumplimiento a lo señalado en la norma 
antes citada. Déjense las constancias de rigor en el sistema de justicia siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
                                              
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 073 del 03 de mayo de 2021 a las 
8:00 a.m. 
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